
 

 

 
 

San José, 18 de Setiembre de 2018 
DM-982-18 

 
 
 
Sr. Erickson Álvarez Calonge 
Director Ejecutivo 
Sistema Nacional de Información y Registro Único de Beneficiarios del Estado  

 
 

Asunto: Respuesta al oficio SINIRUBE-205-09-2018. 
 
 
 
Estimado señor: 
 
En atención al oficio SINIRUBE-205-09-2018 recibido el pasado 06 de setiembre y firmado 
por su persona, quisiera hacer de su conocimiento que resulta imposible la 
implementación del borrador de convenio realizado por la Asesoría Jurídica General del 
Instituto Mixto de Ayuda Social. Esto debido a que el Ministerio de Planificación Nacional 
y Política Económica no brinda servicios, asistencias, subsidios o auxilios económicos, ni 
tampoco implementa programas sociales para personas con situaciones de pobreza o 
necesidades.  
 
De acuerdo a lo anterior es que en el oficio DVM-005-18 del señor Francisco Delgado 
Jiménez de fecha del 02 de julio, se le mencionó a Sinirube el propósito del convenio, el 
cual es poder visualizar los resultados e impacto de diversas políticas públicas a través 
del sistema de Sinirube; en este caso propiamente de políticas sociales y asistencia 
económica. Como usted sabrá, Mideplan coordina el Sistema Nacional de Evaluación, y  
 
ante esto, convenios para poder acceder a información sobre las intervenciones estatales 
resultan fundamentales para una adecuada gestión de nuestras funciones. 
 
En relación con la reunión propuesta en el oficio SINIRUBE-205-09-2018, creemos que 
sería importante efectuarla para ajustar el Convenio y aclarar demás observaciones que 
tenga el Imas. Agradecería por favor que se coordine con la asesora Alina Menocal, a los 
teléfonos 2202-8642 u 8845-9044 o al correo alina.menocal@mideplan.go.cr; y que fuese a 
nivel técnico para lograr un Convenio con las retroalimentaciones jurídicas de las partes 



 

 

y facilitar así la evaluación de los programas, en este caso adscritos en el marco de 
Sinirube. 
  
 

Cordialmente, 
 
 
 

María del Pilar Garrido Gonzalo 
Ministra    

 
 
 

c.       
-Sr. Francisco Delgado Jiménez. Viceministro de Planificación Nacional y Política Económica.  
-Sra. Yira Rodríguez Pérez, Asesora. Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica.  
-Sr. Berny Vargas Mejía. Asesor Jurídico General. Instituto Mixto de Ayuda Social. 
-Archivo. 
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